
MUNICIPALIDAD DE IZTAPA
PRIMER ASTILLERO NAVAL DE CENTRO AMÉRICA

DEPARTAMENTO DE ESCUINTI.A, GUATEMALA, C. A.

INDICE DE INFORMAGION CLASIFICADA

INGISO 27: DEL nnricur-o 10 DE LA LEy DE ACCESo A r-A

TNFoRMACToN púelrcn secúru DECRETo NUMERo sr-2008 DEL

CONGRESO DE I.A REPUBL¡CA DE GUATEMALA.

rNFoRrurAcróN cLASTFTcADA

pARA Los EFECToS DE ESTA LEy sE coNSIDERA rNFoRMAcróru
CONFIDENCIAL LA SIGUIENTE:

1. LA EXpRESAMENTE DEFINTDA EN rl nnrículo vETNTICUATRo DE

r-A coNsTrrucrótrr polír¡cn DE GUATEMALA;
2. LA EXPRESAMENTE DEFINIDA COMO CONFIDENCIAL EN LA LEY DE

BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS;
3. LA rNFoRn¡ncróru CLASTFTcADA coMo SECRETo pRoFESToNAL;

4. LA QUE PoR oIsposlclÓru EXPRESA DE UNA LEY SEA
CONSIDERADA COMO CON FIDENCIAL;

5. LOS DATOS SENSIBLES O PERSONALES SENSIBLES, QUE SOLO
poonÁru sER coNocrDos poR EL Trrut-AR DEL DERECHo;

6. LA INFoRn¡ncIÓru DE PARTICULARES RECIBIDA PoR EL SUJETo
OBLIGADO BAJO GARANTíA DE CONFIDENCIA.

NO APL¡CA PARA LA MUNICIPALIDAD DE IZTAPA, PORQUE NO SE HA
EMITIDO HASTA EL MOMENTO ACUERDOS, ACTAS DE CONCEJO
MUNICIPAL O RESOLUSIONES P COMO RESERVADA O
GONFIDENGIAL NINGUNA INFO

UNIDAD DE INFORMACION PUBLICA
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